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El Seminario Permanente sobre Teoría e Historia del Derecho 
Internacional (SEMPITHIDIA) y el Proyecto de Investigación DeCyT 
“Las pasiones del derecho internacional: Improntas afectivas, 
emociones estatales y sentimientos políticos en la historia del ius 
gentium”, dirigido por el Prof. Emiliano J. Buis —acreditado y 
financiado por la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos 
Aires—, convoca a participar del Coloquio “Emociones y Derecho 
Internacional”, que tendrá lugar los días 25 y 26 de agosto de 2016 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina. 
 
El derecho es un ámbito habitualmente signado por la “racionalidad”, 
entendido como una construcción social determinada por la necesidad 
de elevar las controversias pasionales a un plano más objetivo en el 
que puedan acontecer soluciones discursivamente estructuradas en la 
búsqueda por evitar la venganza. Sin embargo, desde el "giro afectivo" 
que revolucionó las ciencias sociales y humanas, también cabría la 
posibilidad de considerarlo como un emergente de las pasiones, 
susceptible de ser aprehendido en un plano emotivo. En este orden de 
ideas, a nivel internacional parecería evidente sostener que, al menos 
en términos teóricos, los Estados actúan entre sí según sus pareceres 
y conveniencias, sin estar constreñidos por terceros en posición de 
superioridad capaces de imponerles cursos de acción: sus 
comportamientos dependen menos de previsiones motivadas que de 
impulsos nacionales o tracciones inmediatas que, excediendo lo 
sensitivo a partir de un sustrato cognitivo, están en la base de toda 
toma de decisiones.  
 
El foco de atención del evento girará en torno de la discusión 
conceptual sobre sentimientos como el odio, el resentimiento, la 
compasión, la nostalgia, el temor, la empatía/simpatía, los celos, la 
vergüenza, la humillación o el afecto/amor, considerados como 
posibles claves de interpretación y marcos de análisis para examinar 
los vínculos internacionales –que involucran tanto a Estados como a 
otros actores–, así como el surgimiento de las normas que los regulan.  
 
Entre los ejes temáticos de mayor relevancia se encuentran:   
 



• Las emociones en la historia del derecho internacional y su 
relación con la construcción hegemónica de poder.  

• El rol de las emociones en la creación de normas 
internacionales.  

• Tensiones en el derecho internacional entre el cambio y la 
estabilidad.  

• Historia, presente y emociones en los mecanismos de justicia 
transicional.  

• Las emociones involucradas en el uso de la fuerza y en el 
derecho internacional humanitario. 

• La expresión emotiva de los actores internacionales.  
• Lecturas emotivas en la doctrina internacionalista.  

 
Esta enumeración es ejemplificativa y se recibirán propuestas no 
cubiertas por estos ejes.  
 
El encuentro está abierto a académicos/as, profesionales y 
estudiantes de derecho internacional y disciplinas afines. Las 
propuestas serán seleccionadas de acuerdo a su calidad, originalidad 
y su capacidad de provocar un debate productivo. Se procurará 
publicar las presentaciones realizadas durante el coloquio.  
 
Envío de propuestas: Se recibirán abstracts (máximo 500 palabras) 
hasta el 1 de mayo de 2016. Estos deberán enviarse simultáneamente 
a los mails ebuis@derecho.uba.ar y  emocionesDI@gmail.com . Los 
resultados serán informados el 1 de junio de 2016.  
 
Aquellas personas cuyos abstracts hayan sido aceptados deberán 
enviar los textos completos (en el rango entre las 4000 y 7500 
palabras, incluyendo notas al pie) antes del 1 de agosto de 2016. Las 
presentaciones serán distribuidas a otros/as participantes con 
antelación, a fin de facilitar una discusión en profundidad. Se 
recibirán propuestas en inglés o español.  
 
Ante cualquier consulta puede contactarse con las/os organizadores 
del evento en: ebuis@derecho.uba.ar o emocionesDI@gmail.com . 
 
 
Resumen de fechas relevantes: 

• 1 de mayo: Fecha límite para el envío de abstracts. 
• 1 de junio: Se informa a los/as autores/as cuyos trabajos 

hayan sido seleccionados/as. 
• 1 de agosto: Fecha límite para el envío de presentaciones 

completas. 
• 25 y 26 de agosto: Celebración del Coloquio. 

 

 


